
NOTA SOBRE PROCESO DE INGRESO A LA EDUCACIÓN SUPERIOR 2021 

Sobre el ingreso a Curso Diurno: 

La Comisión de Ingreso de La Habana informa que como parte del proceso de ingreso 
a la Educación Superior para el curso 2021, se realiza el procesamiento de la 
información de los aspirantes que no se presentaron a alguno de los exámenes de 
ingreso. El resultado del mismo se publicará en los institutos preuniversitarios el jueves 
4 de febrero.  

Los estudiantes de otras provincias contactarán a los secretarios docentes de sus 
preuniversitarios para conocer su otorgamiento.  

Los estudiantes que tienen dirección de La Habana y examinaron por Pinar del Río, se 
comunicarán con la Comisión de Ingreso de esa provincia a partir del 8 de febrero.  

Los aspirantes de cursos anteriores interesados en los programas de formación de la 
Educación Superior de Ciclo Corto se comunicarán con Comisión de Ingreso a partir del 
8 de febrero para conocer las plazas disponibles. 

Los varones no aptos y con recomendación médica que deben realizar Trabajo 
Socialmente Útil, deben comunicarse con la Comisión de Ingreso Provincial a partir del 
8 de marzo.  

Los varones que completaron el año de TSU y requieren la evaluación, deben 
comunicarse con la Comisión de Ingreso Provincial a partir del 15 de febrero.  

El proceso de inscripción para el ingreso del curso 2022 por la vía de concurso no se 
realizará hasta nuevo aviso.  

La Comisión de Ingreso Provincial atenderá a los casos pendientes de otorgamiento de 
lunes a viernes entre las 9:00 am y la 1:00 pm.  La atención telefónica será a través del 
teléfono 78780875. 

 

Sobre el proceso de matrícula a las carreras de la Universidad de La Habana en 
todas las modalidades de estudios: 

El proceso de matrícula está detenido hasta nuevo aviso en todas las facultades, 
carreras y modalidades de la Universidad de La Habana. Se emitirá Nota de Prensa con 
nuevas precisiones a través de los medios y de la página web www.uh.cu 


